REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veintisiete de enero de dos mil diez.
A fojas 7313, 7351 y 7387: atendido que las comparecientes tienen designado un procurador común que no ha formulado observaciones a la prueba, razón por la cual mal podrían estar en desacuerdo con ellas; que si todas las partes están disconformes con lo obrado por el procurador común, lo procedente sería que lo reemplacen; y, por último, que tampoco se ha invocado alguna incompatibilidad de intereses que les permita gestionar por separado, no ha lugar.

Notifíquese por correo electrónico.
Rol C N° 127-07
Pronunciada por los Ministros Sr. Julio Peña Torres, actuando como Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff y Sr. Tomás Menchaca Olivares.
